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Término municipal: Campoo de Yuso. 
Denominación del monte: «La Dehesa» 
Pertenencia: Villapaderne 
Sup2rficie a ocupar: 100 hectáreas. 
Primera parcela. límites: Norte, jurisdicción de Somba11e, 

del termino mU'nicipal de Santiurde de Reinasa; Sur. terrenos 
del propio monte; Este. terrenos del propio monte. y Oeste, 
jurisdicciones de Aldueso y Requejo. 

Segunda parcela, límites: ~orte. jurisdicción de Somba11e. 
del término municipal de Santiurde de Reinosa; Sur, ten-cnos 
del propio' monte: Este, terrenos del propio monte. y Oeste. te
rrenos del propio monte. 

Por el presente se notifica a los propietarios y demás titu
lares de los D=rechos reales afectados. inscritos en los Regis
tros Públicos. para que acudan en el dia y hora señalados a las 
oficinas del Ayuntamiento de Campoo de Yuso. a fin de que 
previo traslado al monte. con el objeto de tomar los datos 
n2cesarios sobre ·el terreno. se levante el acta previa a la ocu
pación del mismo. 

I',ualmente se advierte a los propietarias afectados por la ocu
pación que podrán acudir a este acto acompañados de un Pe
rito y t2ndrán derecho a requerir. a su co;:;ta. la presencia de 
un Notario. 

Burgos. 4 de enero de 1962.-El Ingeniero Jefe regional.-SO. 

MINISTERIO DE CO~lERCIO 

rNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado dé Divisas de Madrid 
Cambw~ Ue UlerTe eLe ta~ rHllnecta~ extran1era~ cuuzacta~ en la 

sesión celebrada el dia 10 de enero de 1952: 

e 

CAMBIOl:l 

DIVisas Comprador Vended'" 

Pesetas Peseta. 

1 Dólar U. S. A. .. ....................... .. 5g,820 60,000 
1 Dólar canadisnse ...................... .. 57.223 57,3i:J5 
1 Franco francés nuevo .. ; ............ . 12.207 12.243 
1 Libra €sterlina .......................... . 163,i42 163.647 
1 Franco suizo ............................. . 13.850 13.391 

100 Francos be l'~ as .......................... . 120,171 120.532 
1 Marco alemán .......................... . 14.979 15.024 

100 Liras italianas .......................... . 9,637 9.665 
1 Florín holandés ....................... .. 16.609 16.658 
1 Corona SUEca ........................... .. 11.576 11,610 
1 Corona danesa .......................... . 8.695 8,721 
1 Corona noruega ........................ . 8.392 8.417 

100 Marcos finlandeses .................... . 18.614 18,(,70 
1 Chelín austríaco ...................... .. 2,316 2.322 

100 Escudos portugueses ................ .. 209,575 210.205 

~'lINISTERIO . 
DE INFORlVIACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiCiones 
y Obras por la que se convoca concurso para el arren· 
damiento áe un estudio profesional para la produl)ción 
de programas de televisión en Madrid. 

En la Secretal'ía de esta Junta pOdrán examinarse los pl;egos 
. de condiciones técnicas y lega12s asi como los modelos de pro· 
posiciono 

Los industriale~ a qUienes interese pueden presentar ofertas 
ajustadas al modelo oficial. en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro €11 el que se conten~a la documentación exigida 
por el pliego de condiciones. con indicación exterior de tal con-

tenido, o la de que tales documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos. 

Las proposiciones y documentación se prl~sentarán en el Re
. gistro General de este Ministerio antes de las trece hor:\s del 
dla en que se cumplan dieZ hábiles. a partir del día sigUiente 
de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Est!tdQ», 
dirigidas al ilustrísimo SEñor Presidente de la Junta Central de 
Adqui3icionGs y Obras de este Ministerio. 

Todos los gastos que origine este concurso serán por cuenta 
del adjUdicatario. 

Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

Modelo de propOSición 

Don ...... , mayor de edad. vecino de ...... , provincia de ....... 
con domicilio en ..... ., calle de ...... , número ....... de profe-
sión ...... , en su calidad de _ ..... (l!. d~ ia tinca sita en la ...... (2) 
de ....... número ...... , de la ciudad de ....... declara: 

1.0 Que está enterado del anuncio inSerto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día ... de ... _ .. de 19 ... y de hs condiciones 
y requisitos que se exigen para tomar parte en El concurso de 
arr.el1lIami¿nto de un ..... (3), con destino a ....... y cree el decla
rante que se encuentra en condiciones de concurrir al referido 
concurso. 

2.° Que a este efecto se compromete a arrendar a tav')r del 
Ministerio de Información y Turismo el ...... (3), sito en la ciu-
dad de ....... en la ...... (2). núm2ro ... , piso .... con estricta suje-
ción a todas las condiciones técnicas y legales que se contienen 
en los respectivos pliegos por los que se ri:,¡e el concurso. l:>s que 
ha examinado y acepta expresamente. ofreciendo dicho arren
damiento en el pI'ecio anual d:o ...... pesetas, en el que se in
Cluyen todos los impuestos. arbitrios, tasas, etc .. que gravan el 
inmueble en esta fecha y el coste de los servicios y suministros 
de que está dotado. 

3.0 Que el ...... (3), ofrecido reúne las siguientes condiciones: 

a) Superficie útil: ...... 
b) Número de habitaciones: exteriores, ...... ; interiores ....... 
c) Altura media de t,€chos: ...... 
d) . Servicios y suministros de que está dotado: ...... 
e) Accesos: ...... 
f) Caracteristicas espeCiales que interese destacar: ...... 

Y para que conste y surta los oportunos efectos. firma·!a pré
sente propuesta en ... a ...... de ...... de 19 ... 

(Firmado.> 

( 1) Propietario. Administrador. ApOderado. etc 
(2) Calle, plaza. avenida. 
(3) Local. piso. ¡>lanta, inmueble 

MINISTERIO DE' LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo de Bar
celona por la que se anuncian a concurso-subasta las 
obras que se citan. 

Se anuncian a concurso-subasta las obras correspondientes 
al «Proyecto de expl"nación. alcantarillado y pavimentación del 
pOlÍ':(ono 1 de Badalona, tercera etapa». 

El proyecto y pliego de condicionss s::! hallarán de manifies
to en las oficinas de la Gel'cnci" del Plan Comarcal (Vía La
yetana. número 39. segundo). hasta las nueve horas y treinta mi
nutvs del dia 3 de tebrcro de 1952. 

El presupuesto de co~trata asciende a quince millones nove
cientas cuarenta y dos mil quillIentas doce pl:setas con dos cén
timos <15.9'125:2.02). 

La garantía provisional será de trescientas dieciocho mil 
ochocientas cincuenta pesetas con veinticuatro cbntimos (pe-
setas 3Ui.850,24l . 

Elplaio de ejecución será de dieciséis meses. 
Se admitirán proposiCiones en las mmcionadas oficinas de 

la Gerencia del Plan Comarcal durante todo el plazo de exposi
ción pÚblica del proyecto . 

Han sido cumplidos los requisitos que ';oüalau los aparta
do.; dos y tres del artículo 25 dAI Reglainento de Contratación 
de las CorporaCiones Locaics. 

Barcelona. 2 de enero de 1962.-Ei Qer~nte. Vicente Marto
re11.-96. 


